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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00209 – 00 

 

Revisada la actuación a fin de continuar con el trámite, se procede a efectuar 

Control de Legalidad conforme al artículo 132 del Código General del Proceso, al 

tenor del artículo 121 ibídem que establece:  

 

“Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no 

podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar 

sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la 

notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo a la parte demandada o ejecutada (…)”, (Negrilla del 

Juzgado). 

 

En consecuencia debe darse aplicación al inciso quinto del artículo 121 que 

establece: 

(…)Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una 

sola vez el término para resolver la instancia respectiva, hasta 

por seis (6) meses más, con explicación de la necesidad de hacerlo, 

mediante auto que no admite recurso”, (Negrilla del Juzgado). 

 

En el presente asunto, la notificación del auto admisorio de la demanda al 

demandado se efectuó; el día 19 de mayo de 2022, por lo que el término 

establecido en el inciso segundo del artículo 121 del C. G. del P., vence el 19 de 

mayo del 2023. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la sentencia no ha sido proferida aún y que por 

motivos de agenda se procedió a fijar fecha para continuar la audiencia que trata el 

articulo 372 el día 16 de marzo de 2023 y posteriormente se citará  a la audiencia 

del artículo 373 del C. G. del P.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal Civil; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – PRORROGAR por 6 meses el término para resolver la instancia a 

partir del 19 de mayo de 2023 . 

 

Esta decisión no admite recurso (inciso 5° artículo 121 C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 

de hoy 1° de febrero de 2023. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Ref. Proceso Ejecutivo 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00337 – 00 

 

 

SE  ACEPTA la  renuncia presentada  por el abogado LUIS FERNANDO 

HERRERA SALAZAR, como  apoderado judicial  de  la  parte demandante,  en  los  

términos  del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 1° de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00405 – 00 

 
 
 

Se niega la solicitud encaminada a oficiar a Salud Total Entidad Promotora de Salud 

del Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado S.A., para ubicar bienes del 

demandado por improcedente a la luz de lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, como quiera que es la parte demandante quien debe informar 

al despacho los bienes del deudor atendiendo al carácter dispositivo del derecho 

civil. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 

de hoy 1° de febrero de 2023. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00471 – 00 

 
 

SE RECONOCE al abogado CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO MARTÍNEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

otorgadas en el mandato conferido.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 1° de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00793 – 00 
 

 

SE  ACEPTA la  renuncia presentada  por el abogado ESTEBAN ARIAS MELO, 

como  apoderado judicial  de  la  parte demandante,  en  los  términos  del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 1° de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00009 – 00 

 

 

Realizada la inserción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de los datos 

de JONATHAN JULIAN ESPINOSA ROJAS y obrando conforme con lo 

consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, SE 

DISPONE: 

 

PRIMERO - NOMBRAR como curadora Ad-lítem a la abogada CARMEN 

ALEXANDRA BAYONA RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO - INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica 

dirigida a la siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Correo electrónico, gerencia@legalxpress.com.co. 

 
b. Dirección, Avenida Jiménez # 9-43 Oficina 601, Edificio Federación de la 

ciudad de Bogotá. 

 
c. Teléfono, 3115374522. 

 

TERCERO - ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 1° de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00157 – 00 

 

 

Conforme a la solicitud de la parte demandante se le informa que en auto de fecha 

24 de junio de 2021 se dictó auto seguir adelante la ejecución y por auto de fecha 3 

de febrero de 2022 el despacho dejo sin valor ni efecto el numeral tercero del 

proveído de fecha 24 de junio de 2021 por medio del cual se condenó al demandado 

al pago de costas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 1° de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00209 – 00 
 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, agréguese a los autos el registro de la 

medida cautelar de inscripción de la demanda. 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, sirva realizar las gestiones 

pertinentes para lograr la notificación de la pasiva, so pena de que se declare 

desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 1° de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00273 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al acreedor   

garantizado o a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 1° de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00437 – 00 
 

 

Allegada cesión de derecho de crédito, la cual reúne los requisitos legales dispuestos 

por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y por ser procedente, este 

Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., en favor de SERLEFIN S.A.S., en calidad de cesionaria, la cual 

se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los 

derechos derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente 

trámite especial. 

 

SE RECONOCE al abogado JUAN CARLOS ROLDAN, como apoderado de la 

cesionaria – demandante, conforme a las facultades otorgadas en el mandato 

arrimado, el cual cumple con los requisitos del artículo 74 del C. G. del P.     

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma establecida en el inciso 2° del 

artículo 94 Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 

de hoy 1° de febrero de 2023. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00577 – 00 
 

 

SE  ACEPTA la  renuncia presentada  por la abogada MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA, como  apoderada judicial del demandante,  en  los  términos  del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE a la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ, como apoderada 

judicial del demandante, en los términos y con las facultares concedidas en el 

mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 1° de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00609 – 00 

 

NOTIFICADOS los demandados RICARDO ELÍAS PUENTES FIGUEROA y LUIS 

CARLOS PUENTES, de manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8o 

del Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dentro de la oportunidad legal guardaron 

silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’750.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 

de hoy 1° de febrero de 2023. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014003034 – 2021– 00651 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la  parte  demandante, reunidas  las  

exigencias del  artículo 461  del  Código  General  del  Proceso en  concordancia con  

el  artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 1° de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
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L.A. 

 
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00661 – 00 
 

 

SE  ACEPTA la  renuncia presentada  por la abogada MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA, como  apoderada judicial del demandante,  en  los  términos  del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE a la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ, como apoderada 

judicial del demandante, en los términos y con las facultares concedidas en el 

mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 1° de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00745 – 00 

 
 

Se requiere al deudor OMAR RINCON SUAREZ, para que dentro del término de 

treinta (30) días, cancele los honorarios provisionales al auxiliar de la justicia, 

conforme se indicó en el auto de apertura del proceso de liquidación patrimonial. So 

pena de que se declare desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 1° de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2021 – 01031 – 00 

 

 

SE ACEPTA la sustitución que realiza el apoderado judicial de la parte demandante, 

en favor de la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 1° de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af5dc4c619dfb6a19bb3a59f22b386c5134e9c30af28828192193455feb40c6e



Documento generado en 30/01/2023 09:37:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. 110014003034 – 2022– 00621– 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 1° de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad.: 110014003034 – 2021 – 00798 – 00 
 
 

SE ACEPTA la renuncia presentada por el abogado JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN, como apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A., en los términos del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2f0289d41a9e870af118f4786db72033e24566af4aba3fb73431366504c8870

Documento generado en 30/01/2023 11:26:54 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00340 – 00 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto que libró mandamiento de pago de fecha 16 de junio de 2022, en el 

sentido de aclarar que el nombre correcto del demandado es RIGUEROS 

BARRETO OSCAR IVAN y no como allí se indicó. En lo demás el auto permanece 

incólume. 

 

Notifíquese el presente proveído junto con el mandamiento ejecutivo.  

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00346 – 00 
 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA, como apoderada judicial del acreedor garantizado, en los términos 

del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE a la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ, como apoderada 

judicial del acreedor garantizado, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00518 – 00 
 
 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO. 

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00536 – 00 
 

 

SE ACEPTA la sustitución que realiza el apoderado judicial de la parte demandante, 

en favor de la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00542 – 00 
 

 

SE ACEPTA la sustitución que realiza el apoderado judicial de la parte demandante, 

en favor de la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00546 – 00 
 

 

De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, se corre traslado al 

ejecutado conforme a lo preceptuado en el artículo 110 del CGP. 

 

Se le pone de presente a la parte actora que, en el presente asunto, ya se dictó el 

auto de seguir adelante la ejecución en los términos del artículo 440 del C.G..del P., 

tal y como se observa en proveído del 11 de octubre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00590 – 00 
 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00672 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, aunado a que se 

verifican reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022; en consecuencia el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00698 – 00 
 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00734 – 00 
 
 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO. 

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ea66beef3f8fc5c842b67e955c89098531c0948984b3d02fb7edcbe772fcc23

Documento generado en 30/01/2023 11:27:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00736 – 00 
 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00844 – 00 
 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, se corre traslado al 

ejecutado conforme a lo preceptuado en el artículo 110 del C.G.del P. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00872 – 00 
 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00972 – 00 
 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00990 – 00 
 

 

NOTIFICADA a la demandada LUISA FERNANDA NAVARRO BEDOYA de 

manera personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

2’429.753,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal – Restitución de Inmueble 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 01058 – 00 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó los defectos anotados en el proveído anterior, el Juzgado 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez
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Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd8af10d0dfc69160fdcb68da87e0c67619086ac8a27c15dcd8507e4e0e0fb9a

Documento generado en 30/01/2023 11:27:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 01084 – 00 
 

 

Presentada solicitud por el apoderado judicial de la parte actora y teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, este Despacho Judicial;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO- NO ORDENAR el desglose o devolución de los documentos como 

quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 01092 – 00 
 
 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO. 

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 01150 – 00 
 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó los defectos anotados en el proveído anterior, el Juzgado 

conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d61845d7325b33f6cc41f5994b31d03962803fa178d981401cbbe206f77fff89

Documento generado en 30/01/2023 11:27:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 01166 – 00 
 
 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO. 

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 01174 – 00 
 

 

Presentada solicitud por el apoderado judicial de la parte actora y teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, este Despacho Judicial;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO- NO ORDENAR el desglose o devolución de los documentos como 

quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 01184 – 00 
 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó los defectos anotados en el proveído anterior, el Juzgado 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo efectividad de la garantía real  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 01186 – 00 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó los defectos anotados en el proveído anterior, el Juzgado 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 01190 – 00 
 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó los defectos anotados en el proveído anterior, el Juzgado 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 01194 – 00 
 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó los defectos anotados en el proveído anterior, el Juzgado 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 01200 – 00 
 

De acuerdo con la solicitud de terminación del proceso por desistir del mismo, 

presentada por la demandante, como quiera que la misma se ajusta a lo dispuesto 

en el artículo 314 del CGP, este Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento de las pretensiones. 

 

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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V.O. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 
Rad.: 110014003034 – 2022 – 01226 – 00 

 
 

En oportunidad para la calificación de la demanda, se advierte que no se aportó 

documento en el cual conste obligación expresa, clara, y exigible que provenga del 

deudor y constituya plena prueba contra él, o sentencia de condena u otra orden 

judicial que tenga fuerza ejecutiva, no existiendo en consecuencia, título ejecutivo 

según lo dispuesto por el art. 422 del C. G. del P. 

 

Acorde a lo anterior y revisados los anexos y la demanda digital se observa que no 

se allegó el pagaré No.01303170000049.  

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de 

Bogotá;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – NEGAR el mandamiento ejecutivo, conforme lo esbozado en la parte 

motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO – SE ABSTIENE el despacho de ordenar el desglose como quiera que 

la demanda cursó de manera virtual. 

 

TERCERO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias previas las anotaciones 

del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 05 

 

de hoy 01 de febrero de 2023. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d5386847c296678cc22fdd3018fc0f6289b686f27dc6e416a7b3e20c6f54b8a

Documento generado en 30/01/2023 11:27:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 
Rad.: 110014003034 – 2023 – 00004 – 00 

 
 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón por la cual, el proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda.        

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref.: Ejecutivo  
Rad.: 110014003034-2023-00012-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A., y 

en contra de LUIS EDUARDO RODRIGUEZ RIVERA, por las siguientes 

cantidades y conceptos: 

 

1. Pagaré No. 9548811 

 

1.1. Por la suma de $48,845,876 M/cte., por concepto de capital insoluto 
suscrito en el pagare de la referencia.  
 

1.2.  Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el día de la presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y/o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4. SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES para actuar como apoderada judicial de AECSA S.A. 

 

 

  
NOTIFÍQUESE,  
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 

 
de hoy 01 de febrero de 2023.          

 
El Secretario,       

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 
Rad.: 110014003034 – 2023 – 00018 – 00 

 
 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón por la cual, el proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 
 
de hoy 01 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref.: Ejecutivo  
Rad.: 110014003034-2023-00020-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de la CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” y en contra de 

MARIA JOSE MAYOR LOPEZ, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Pagaré No. 150002005155 

 

1.1. Por la suma de $ 42.804.676 M/cte., por concepto de capital suscrito en el 
pagare de la referencia.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el día de la presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

1.3. por la suma de $ 3.776.403 M/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados, contenidos en el pagaré base de 

ejecución. 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y/o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4. SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada GLEINY LORENA VILLA 

BASTO para actuar como apoderada judicial de la CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO”. 

  
NOTIFÍQUESE,  
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 05 

 
de hoy 01 de febrero de 2023.          

 
El Secretario,       

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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